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FIESTAS CELEBRA UN SORTEO PARA ADJUDICAR LAS 
CASETAS DE JÓVENES Y LAS GASTRONÓMICAS QUE SE 

INSTALARÁN PARA LA FIESTA DE LA URTA 2007 
 

A través de este sorteo quedaron definidas las siete casetas que se ubicarán  
como novedad en la Plaza de las Canteras, así como las diez casetas para jóvenes que se 

instalarán en el recinto ferial  
 

Ya se conocen las empresas, entidades y particulares a las que se han adjudicado 

las casetas de la Fiesta de la Urta de este año, que se celebrará entre los días 2 y 5 de 

agosto en el recinto ferial y como novedad en la Plaza de la Merced, con el fin de 

potenciar y promover el carácter gastronómico y turístico de esta fiesta. 

Este mismo viernes, la Delegación municipal de Fiestas ha llevado a cabo un 

sorteo para adjudicar las casetas de la Urta, entre las solicitudes presentadas dentro del 

plazo establecido por Fiestas. 

El sorteo contó con la participación del concejal delegado de Fiestas, Ismael 

Puyana, y así como con el técnico de Fiestas, José Manuel Caballero. 

Según aclaró el delegado de Fiestas, en el caso de las siete casetas turísticas y 

gastronómicas que por primer año se ubicarán en la Plaza de la Merced, cinco de ellas 

han quedado asignadas de forma inmediata a las hermandades que tradicionalmente 

montaban estas casetas en el recinto ferial, es decir, a las hermandades del Santo 

Entierro, la Salud, el Nazareno, los Dolores y la Veracruz. 

A estas se suma la Peña Dosa, que este año no puede abrir su caseta fija como en 

años anteriores, puesto que todas las fijas del recinto ferial permanecerán cerradas. La 

Delegación municipal de Fiesta le ha ofrecido la posibilidad de que monten una caseta 

portátil, de manera que finalmente ocupará una caseta en la Plaza de la Merced. 

Con todo, la caseta que faltaba por adjudicar ha sido sorteada entre las dos 

solicitudes que se han presentado a estas casetas gastronómicas y turísticas, siendo 

finalmente adjudicada a la Peña Amigos del Castillito, por lo que la Peña Paraíso Al-

Andalus ha quedado como suplente. 

Por otro lado, para conceder las diez casetas que se instalarán en el recinto ferial 

dedicadas a la gente joven, la Delegación de Fiestas ha distribuido su reparto de manera 

que tres serían para empresas y bares, cuatro para Hermandades y las tres restantes para 

particulares. 

En este sentido, Ismael Puyana indicó que en el caso de las casetas destinadas a 

Peñas y Hermandades, se han presentado tres solicitudes, por lo que la adjudicación es 

automática para estas solicitudes que corresponden a la Asociación Cultural y Juvenil 

Rutropia, la Hermandad del Nazareno y Rota Agrupación Ciclista. 

En empresas y bares se han recibido dos solicitudes, a saber, Café con leche y 

Pub Salsaya, que se hacen de forma inmediata con una de las tres casetas que se han 

destinado en este grupo. 

De esta forma, tanto la caseta que sobra de las preasignadas a la categoría de 

peñas y hermandades, como la que sobre en la categoría  de empresas y bares pasan a 

repartirse entre las solicitudes presentadas por particulares. 

Así, a las tres casetas inicialmente destinadas a las solicitudes particulares se 

unen dos sobrantes de los anteriores grupos, por lo que estas cinco casetas fueron 

sorteadas ante los medios de comunicación entre las ocho solicitudes presentadas por 

particulares. 



Con todo, finalmente las citadas casetas han sido adjudicadas a Manuel Rizo 

Gutiérrez, David Villalba, Jonathan Merino, Abraham Benítez y José Heredia Puyana, 

quedando las restantes peticiones correspondientes a Jesús Izquierdo, Jesús Espinal y 

Gerad Sadurni, en este orden como suplentes. 

Finalmente, el delegado de Fiestas acompañado por el técnico municipal realizó 

un último sorteo para definir el orden en el que se colocarán las diez casetas que se 

ubicarán en el recinto ferial, partiendo desde el extremo del Real más próximo al parque 

Félix Rodríguez de la Fuente.    
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